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F
recuentemente, algunos círculos 
académicos alejan deliberada-
mente a los temas constituciona-
les de las circunstancias que vive 
el país. Interminables debates 

—salpicados de citas en inglés, alemán o 
italiano— acerca de los orígenes de sofisti-
cadas figuras y de sus clasificaciones resul-
tan colocando al derecho constitucional al 
margen de las necesidades sociales. Con-
tra esta tendencia, un grupo de profesores 
de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP), coordinado por Marcial Ru-
bio Correa, ha trabajado un proyecto de 
Constitución Política (Hacia un nuevo Pac-
to Constitucional en el Perú. Un proyecto de 
Constitución desde la universidad, Fondo 
Editorial PUCP, noviembre 2024); es decir, 
una propuesta normativa para regular el 
proceso político específico de la sociedad 
peruana.

Este proyecto contiene reglas corres-
pondientes a mecanismos cuyo empleo 
indebido, desde tiempos recientes hasta la 
actualidad, ha venido provocando graves 
crisis en la política nacional. Uno de estos 
es la declaración de vacancia presidencial 
por permanente incapacidad moral.

Desde el año 2000 hasta hoy, los con-
gresistas han malentendido que la casual 
de “incapacidad moral permanente”, 
mencionada en el inciso 2 del artículo 113 
de la Constitución vigente, significa “in-
moralidad”. Apoyados en esta creencia, 
utilizaron a la declaración de vacancia 
para castigar con la destitución a dos presi-
dentes de la República, por considerarlos 
“inmorales”.

Sin embargo, la equiparación de “in-
capacidad moral” con “inmoralidad” solo 
es válida en sociedades que establecen un 
sistema moral obligatorio y prohíben cual-
quier otro. Este no el caso del Perú. Hoy 

Un proyecto constitucional desde la PUCP

en nuestro país no existe una “moral obli-
gatoria” ni sistemas morales proscritos, 
porque la Constitución (artículo 2, inciso 
3) reconoce a toda persona —autoridad, 
funcionario o particular— 
la libertad de conciencia y 
religión, y establece que no 
hay persecución por razón 
de ideas o creencias. En 
consecuencia, afirmar que 
“incapacidad moral” sig-
nifica “inmoralidad” es un 
error manifiesto.

En el proyecto de Cons-
titución se ha retirado a la 
“incapacidad moral” de las 
causales de vacancia presi-
dencial y se ha colocado, en 
su lugar, a la causal de “in-
capacidad mental”. Así, el 
inciso 2 de su artículo 96 es-
tablece que la Presidencia 
de la República vaca por su “permanente 
incapacidad física o mental, previamente 
certificada por los servicios de salud pú-
blica y declarada por el Congreso”. Ya no 

habrá lugar para confusiones: la vacancia 
no es un castigo contra los gobernantes 
“inmorales” o “ineficientes”, sino la decla-
ración de que, a causa de una circunstan-

cia objetiva, el cargo presi-
dencial ha quedado vacío. 

Por otra parte, el pro-
yecto de Constitución su-
prime el procedimiento 
parlamentario del Juicio 
Político. En su reemplazo, 
establece (artículo 100) un 
proceso judicial para san-
cionar con la destitución 
a los presidentes de la Re-
pública que incurran en in-
fracciones constitucionales 
por: (i) traición a la patria; 
(ii) impedir las elecciones 
presidenciales, parlamen-
tarias, regionales o mu-
nicipales; (iii) disolver el 

Congreso; (iv) impedir la reunión o funcio-
namiento del Congreso, del Tribunal Su-
premo Electoral o de los otros organismos 
del sistema electoral; (iv) incurrir en graves 

violaciones de derechos fundamentales; 
o (v) cometer graves actos de corrupción. 
Los sujetos legitimados para formular la 
denuncia ante la Sala de Derecho Constitu-
cional y Social de la Corte Suprema son el 
defensor del Pueblo, el fiscal de la Nación 
y el contralor general de la República. Co-
rresponde a esta Sala Suprema absolver al 
presidente de la República o condenarlo, 
imponiéndole la sanción de destitución. 

La cuestión de confianza —institución 
sobre la que, desde el desconocimiento, 
tanto se ha hablado y escrito en los últimos 
5 años— también es objeto de regulación 
en el proyecto de Constitución. Su artículo 
138 prescribe que el presidente del Consejo 
de Ministros puede plantear una cuestión 
de confianza al Congreso, con aprobación 
del Consejo de Ministros, y que esta podrá 
versar sobre: (i) su programa de gobierno; 
(ii) una declaración de política general; 
(iii) proyectos de ley; o (iv) cualquier otra 
medida que considere necesaria; pero, en 
ningún caso, sobre la reforma de la Cons-
titución. Además, según su artículo 137, la 
desaprobación de una iniciativa ministe-
rial, respecto de cuya solicitud de aproba-
ción el ministro haya hecho cuestión de 
confianza, lo obliga a dimitir. 

El proyecto elimina la atribución pre-
sidencial de disolver el Congreso. En su 
lugar (artículo 139) establece la facultad 
del presidente de la República para, ante 
una crisis política entre el Gobierno y el 
Congreso de graves consecuencias para el 
país, decretar el adelanto de elecciones ge-
nerales presidenciales y parlamentarias. 
En este proceso electoral, el gobernante 
no podrá postular a la reelección, pero sí 
podrán hacerlo los congresistas. 

Como todo trabajo humano, el proyec-
to de Constitución propuesto al país desde 
la PUCP es una obra debatible; es decir, 
susceptible de críticas favorables o contra-
rias. Pero, sobre todo, es una expresión del 
compromiso de los profesores de esta uni-
versidad con la democracia constitucional 
peruana y con la tarea irrenunciable de 
evitar su desmoronamiento. 

Este proyecto 
contiene reglas 

correspondientes a 
mecanismos cuyo 
empleo indebido, 

desde tiempos 
recientes hasta 
la actualidad, 

ha venido 
provocando graves 
crisis en la política 

nacional.
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A la gente, lo que pide

Mariela  
Noles Cotito (*)

E
n el espacio académico en el que 
estoy discutimos constantemen-
te sobre los regímenes políticos 
de América Latina. Hace unos 
días concluíamos que actual-

mente nos gobiernan varios líderes que 
accedieron al poder democráticamente 
(vía voto ciudadano) con un discurso anti-
sistema, presentándose como outsiders 

o “diferentes” del político “de siempre”; 
más aún, con un mensaje de destruc-
ción o reforma de “la cochina” política 
tradicional. 

Darle a la gente “lo que pide” u ofrecer 
“lo que quiere la mayoría” se entiende en 
algunos círculos como democrático. Ese 
es el argumento, por ejemplo, que utiliza 
hoy México para defender la reforma judi-
cial donde todos los jueces del país serán 
elegidos en sufragio ciudadano. Los jue-
ces se deberán a la ciudadanía, dicen los 
defensores de la reforma. Olvidando tal 
vez que en un sistema de pesos y contra-
pesos, donde las instituciones funcionan 

y cada poder tiene un rol que cumplir, los 
jueces y su labor, se deben a la Constitu-
ción; siendo este poder el último bastión 
para la defensa del imperio de la ley (rule 
of law). Si los legisladores se deben a la 
ciudadanía y legislan desde sus ámbitos 
de representación, y los jueces hacen lo 
propio, ¿cómo se avanza en la protección 
de los derechos humanos de las personas? 
¿Quién garantiza la igualdad de derechos 
de todos y todas? ¿Cómo protegemos a la 
judicatura de una posible instrumentali-
zación política?

Darle a la gente lo que quiere es tam-
bién el argumento de un Bukele en El 

Salvador. La gente quiere/necesita segu-
ridad así que “seguridad” se le brinda, sin 
importar el costo de la misma; pagado en 
cientos de habeas corpus desatendidos, 
detenciones arbitrarias de ciudadanos 
Salvadoreños, un estado de excepción 
autorrenovable desde marzo del 2022, 
desapariciones forzadas, una judicatura 
inexistente o leal al régimen, pero mu-
cha foto y show de un presidente influen-
cer. Pero ¿eso es todo lo que queremos:  
¿pan y circo? 

Escritos constitucionales

Omar  
Cairo

(*) Investigadora del Centro de Investigación 
de la Universidad del Pacífico (CIUP)
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